
                                     HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

RIVADAVIA - MENDOZA 

A. del Valle y Lavalle - Tel. (02634) 442265 -  442542 

cd@rivadaviamendoza.gov.ar/www.hcd.rd.gob.ar 

 

 
 

ORDENANZA 4955-19 

VISTO: 

 

 El Expediente Nº 2019-00248-0, caratulado: Bloque Raúl Alfonsín, Concejales Sánchez, 

Machín, Abate, presentan proyecto de Ordenanza: Nominar a la plaza del Bº Juan XXIII, Virgen de 

Schoenstatt,  y 

 

CONSIDERANDO: 

 El pedido de los vecinos de que se le imponga el nombre “Virgen Schoenstatt” a la plaza de 

su barrio. 

 Que la Ley Nº 1079 (Orgánica de Municipalidades) en uno de sus Artículos le faculta al 

Honorable Concejo Deliberante: […] “imponer nombres a calles, paseos, plazas y demás lugares de 

utilidad pública de jurisdicción municipal, siempre y cuando no signifique un homenaje a personas 

en vida”. 

 Que la nominación “Virgen de Schoenstatt”, surge de la “promesa” a la Virgen hecha por la 

Señora María Lourdes Lescure, quien fuera esposa de Don Pedro Sánchez, vecino que donó (según 

la Ordenanza Nº 3.682 del 27 de noviembre del año 1998), la propiedad donde se abrió al uso 

público la prolongación de la calle Maza, ahora llamada “Dr. Daniel Andriani”. La propuesta de la 

Señora Lescure fue apoyada por la comunidad del “Barrio Juan XXIII”. 

 Cabe aclarar, que La Virgen María es venerada en la localidad alemana de Schoenstatt bajo 

advocación “Madre Tres Veces Admirable”. Sin embargo, solemos nombrarla como “Virgen de 

Schoenstatt”, debido al lugar de aquel país donde se erige la Capilla que alberga su imagen desde el 

siglo pasado. 

   

POR ELLO: 

 El Honorable Concejo Deliberante de Rivadavia, Mendoza, en uso de sus facultades: 

 

     ORDENA 

Artículo 1°: Nomínese “Virgen Schoenstatt” a la plaza del Barrio “Juan XXIII, ubicada entre calle 

Cordón del Plata (al Norte), Lavalle (al Este), Madre Rosello (al Sur) y Pública (al Oeste). 

Artículo 2°: Constrúyase en dicho espacio público una “gruta” para albergar a la imagen de la 

“Virgen de Schoenstatt”. 

Artículo 3º: Remítase copia de la presente Norma a la Cooperadora del Barrio Juan XXIII y a la 

Señora María de Lourdes Lescure, para su conocimiento y demás efectos. 

Artículo 4º:Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos, e insértese en el Libro de 

Ordenanzas de este Cuerpo. 

 

 

 Dada en la Sala de Sesiones “Bandera Nacional Argentina”, del Honorable Concejo 

Deliberante de Rivadavia, Mendoza, a los 24 días del mes de septiembre de 2019. 
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